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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

ASUNTO: Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades  

 

 

 En respuesta a su escrito con número de referencia 59/665452.9/23 de fecha 13/11/2023, sobre el 
Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se modifica la Orden 
502/2013, de 25 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regula el 
procedimiento a seguir para solicitar el cambio de jornada escolar en los centros públicos que imparten 
segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de Madrid, y en particular, en 
relación a la implantación del procedimiento de voto telemático, se informa de que esta funcionalidad ya 
fue desarrollada el pasado curso 2022/2023 a petición de la Dirección General de Educación Infantil, 
Primaria y Especial y se encuentra habilitada en Raíces para su uso por parte de los centros. 
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